
Cuayaquil, 15 de marzo del 2014

Señores
Presidentes y Accionistas de
INMOBILIARIA BERO SA

Ciudad.-

De mis consideracionesl

En el cumplimiento de mis obligaciones de vi8ilancia fiscalización y control que me
impone la Ley de Compañías illformo a Ustedes que he revisado ios lib¡os y
documentos contables de la compañía INMOBILIARIA BERO SA.
El Balance 6eneral, los parciales y las cuentas de Pérdidas y canancias
co¡respondientes al Ejercjcio Financiero del 2013, asi como la Gestión AdminisÍativa
y he podido comprobar que se ajusta no solo a los requisitos legales, sino también a
las normas de una administración mercantil ordinaria prudente.

Po¡ Io expuesto, nada tengo que obserwar a la gestión social encomendada a los

administradores ni a los Balances y Cuentas del ejercicio económico citado.

De los Accionistas.

Comisario


